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tivo Feder«l, en la ciud«d de Mé:dco, Distrito Federal. a los
seb días del mes de enero de J?1i1 novecienlos sese.nla

y

,jnco.--Gusta\'o DÍaz Ordaz.-Rubrica.-El Secretano de
~el"elones Exteriol'es, Antonio Carrillo FIUI'~s.-Rl,'¡)l'ica.-
El Secrel«rio de Gobern«ción, Luis Eche\'el'na.-Rubncu,

--.

DECRETO que aprueha el COIl\'Cuio nÚmero ti!! I'ebth'"
a la Igualdad de Trato de ~acionales y Exlranjern,

en :\Iatel'Ía de Seguridad Soda!.

Al l1JH1'gen un sello con el Escudo Nacional q\!(' die',:
E:-t"c!os Unidos lVIexicanos.-Presidencia de ]a H(,pÚbJica.

GL'STA YO DIAZ ORDAZ. PI'esitlenle Constitndonal ,le
los Estados t:nidos MexieallOs, a sus hahitantes sahe.J:

Que la H. Cámal'a de Senadores del COllgl'CW de b
Unión se ha servido dirigirme el siguieule

DECRETO

"La Cámera de Sell"dores del Con'.'r<:,'o de los l~,lado:,
Unidos ;VIexic¡¡nos, en ejercicio de la 1',,('¡¡llad qu<:' J" cnu-
('cde la fracción I de] artíeu]o 76 de 1"

Con"tituc;ón fe-
deral. decreta:

ARTICULO UNICO.nSe aprueba el COllvenio No. 118
relativo a la Igualdad de Tralo de Nacionales y E:xtra'1~
jeros en Materia de Seguridad SOl';"I, adoptado el .18 de
julio de 1962 por la Confer<'nci" Gener"l de 1« Organiz".
rióll Intern¡¡cional del Trab¡¡jo, celebrada en Ginebi'd,
Suiza..

Lic. Manuel l\'I. MOl'ello, S. P.-Lic. l\'Ianuel Soheralles
~(UJioz, S. S,-Lic. 1\.rturo Moguel :Esponda, S. S Rúbri-
cas",

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del artículo 89 de la Con~.ti1.ución Política de los Est¡¡dos
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser.
vancia, expido el presente Decreto <,n la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrib
Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.-.Gustavo Diaz Ordaz.-
Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones Exteriores, Antonio
Carrillo Flores..-Rúbrica.

-' ' +---
DECRETO por el que se aprueban las Actas Finales de !a

Confel'encÍa 1\.dministmtiva Extl'aordinada de Radioco-
municaciones K~paciales.

Al margen un ~e¡¡o con el Escudo Nacional. que dice:
Estados Unidos Mexicanos.-Presidenl'ia de la RepÚblica.

G{;S'fA VO DIAZ ORDAZ, Presidente Constituf'Íunal de los
Esta,los Uni,los Mexkanos, a sus hahit<mtes, sabed:

Que la H. C"mara de Sem,dores d!,j Congreso de la
Uní,",!) se

h" "en'ido dirigirme el siguienle

DEcnETO

"La CaJIWr;, d," SenadoH" dd Congrcso de los F:clado"
Cn!do:--, }lexic<1no.~:, en l'jl~l'c:ielo de; la L...',cultc-id que' lt-; coc-
U di: la (j'~'l.'cjón I dd Hrtícuio 71) de ]a Con ti LUciÚn Fe-
deral, decreta:

ARTICULO U.'i [CO.-Se aprueban las Aelas FinaJ03
ele k, Conr~fLncia ."\dministraUva E.\:lj'aordinuJ'Ía dE' I\.<¡-
(lio<:omunicae!O~cs &p.,ciaJes. adopt<1das en la ciudad de Gi.
i1ebra, Suiza, el 8 de noviembre de 1963,

Lic, ~1anuel M. ¡\foreno, S. P.-Lic, l\1anuel Soberanes
~luiO'Z,S. S.-Lic. Arturo Moguel &ponda, S. S.-Rúbricas".

o t' 1 l,; J A 1... 5

En clÍmp]imienlo de lo dispuesto por la fracción 1 d~l
artículo 89 de la Con:.titución Política de los Estados Unt-
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia,
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en ]a ciudad de México, Distrito Federal.

a los vcintinuevc dÜ\s del mcs de diciembre de mil nove-
ciemos sesenta y euatro.-Guslavo níuz Ordaz.--Rúbl'ica,--
El Sccl'<>tario de Relaciones Exteriores, Antonio Carrillo
Flores.--RÚhrica.

-+------

DECRETO por el que se apl'1lChan las enmiendas a los al'-
tículos 2:1. 27 Y lit de la Carta de la Organización de
las X"dones Unidas.

Al margen un selJo con el Escudo Nacional, que dice:
Es1ad05 Unidos Mexicanos,-'Pl'esidencia de la República.

G US'f A VO DlAZ OItDAZ. PI'esidente Constitucional de los
E~tadns Unidos Mexicanos. a sus habitantes, sabed:

Que 1<1 H. Cámat'a de Se\lrldores de! Congr!"so de la
UniÚn se ha ,C'rvido dirigirme el siguiente

DECRETO

"¡,,, C,ÚnaJ'a de S,eUadol'c;; de! Congreso de los Estados
Unidos j\[,,~ie'.nos, en ejercicio de la facultad que le con~
('ed~ la fracciÓn 1 del artículo 76 de la Constitución Fe-
der¡¡l, deereta:

ARTICULO UNICO.".Se aprueban las enmiendas a los
artículos 2;~, 27 Y 61 de la Carta de la Organización de las
Naciones Unid¡¡s, adoptacl;¡¡s por Ja Asamblea General de ese
Organismo por Resolueión número 1991 A Y B (XVIII) de
17 de diciembre de 1963.

Lie, Alherto Terrones Benítez. S. P.-Lic. Manuel Sán-
"hez Vite, S, S.-Lic. Manuel Soberanes Muñoz, S. S.-Rú-
brica:¡'o

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraccIón 1 del
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia.
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal. en la ciudad de México, Distrito Federal,
a los tres días del mes de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.-Gustavo Díaz Ordaz.-Rúbrica.-
EJ Secretario de Relaciones E"xteriores, Antonio Carrillo
Flores.-Rúbrica.

.--
DECRETO pOI' el que se apmeba el Tratado sohre Rela-

ciones Culturales celebrado entre los F:stados Unido:J
"'Iexrcanos y el Reino de los Países Bajos.

Al margen un sello con e! Escudo N¡¡ciomd que dice:
E:,t;¡c!os Unidos Mexicanos Prc>ídencia de la República,'

GUSTA VO DIAZ OUDAZ, P,'esi,lente Constitucional de
los ¡'~~¡arlos Unidos lHexieanos, a sus hahitantes, sabed:

Que la I-L Cámara de Senadorf's cid Congreso de la
UniÓn ;;f' h"

;;(,rvido dil'igirme el siguient.e

DECHETO:

"La Cámara de Sejl<ldoJ'c~ del Congreso de los Es-
tados Un.'dos M.exieanos, en ejerclc;o de la I'acultad que le
conc0de la [¡'acción I del 'u'tículo 76 de la Constitución Fe-
denJ, decreta:

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Tratado oobl'e
Relaciones Culturales entre los E.sliidos Unidos Mexicanos
y el Reino de Los Países Bajos suscrito en esta capital
el 8 de abril de 1964.


